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DECRETO No. 0021 
(MARZO VEINTE (20) DE DOS MIL VEINTE (2020)) 

 
Por medio del cual se declara la Urgencia Manifiesta en el Municipio de El 

Playón (Santander) y se dictan otras disposiciones 
 

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE EL PLAYON (SANTANDER), EN USO DE SUS 
FACULTADES CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIAS EN 

ESPECIAL LAS CONCEDIDAS EN EL ARTICULO 315 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA, LA LEY 80 DE 1993, LEY 1150 DE 2007, LEY 617 DE 2000, EN 

EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PUBLICAS QUE LE HAN SIDO ASIGNADAS, y 
 

CONSIDERANDO 

 
PRIMERO: Que la Pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19, es un fenómeno que 
viene generando graves afectaciones a nivel mundial en materia de salud pública, 
económica y social, y a la fecha ya ha causado la pérdida de miles de vidas humanas 
en todo el mundo. 
 
SEGUNDO: Que en fecha 30 de Enero de 2020 el Comité de Expertos de la 
Organización Mundial de la Salud OMS, emitió la Declaratoria de Emergencia de Salud 
Pública de interés Internacional – ESPII con ocasión del Coronavirus (COVID-19), con 
el fin de coordinar un esfuerzo mundial para mejorar la preparación en otras regiones 
que puedan necesitar ayuda. 
 
TERCERO: Que mediante Resolución No. 385 del 12 de Marzo de 2020 del Ministerio 
de Salud y Protección Social, declaró la emergencia sanitaria en todo territorio nacional 
hasta el 30 de Mayo de 2020, o cuando desaparezcan las causas que le dieron origen, 
o si estas persisten o se incrementan podrá ser prorrogada. 
 
CUARTO: Que el Alcalde Municipal de El Playón (Santander), ha expedido varios 
Decretos con el ánimo de adoptar medidas y acciones transitorios para preservar la 
vida y mitigación del riesgo, con ocasión de la situación de la Declaratoria de 
Emergencia Sanitaria por causa del Coronavirus (COVID-19), y se dictaron otras 
disposiciones. 
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QUINTO: Que mediante Decreto No. 193 del 16 de Marzo de 2020, el Gobernador del 
Departamento de Santander con autorización del Consejo Departamental de Gestión 
del Riesgo declaró la Calamidad Pública en los 87 Municipios del Departamento. 
 
SEXTO: Que el Presidente de la República por medio del Decreto No. 417 del 17 de 
Marzo de 2020, declaró un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en 
todo el Territorio Nacional ante la insuficiencia de atribuciones ordinarias con las que 
cuentan las autoridades estatales para hacer frente a las circunstancias imprevistas y 
detonantes de la crisis económica y social general por la Pandemia del Nuevo 
Coronavirus COVID-19, con el fin de adoptar medidas extraordinarias que permitan 
conjurar los efectos de la crisis en la que está la totalidad del territorio nacional, en 
particular aquellas que permitan acudir a mecanismos de apoyo al sector salud, y 
mitigar los efectos económicos que está enfrentando el país. 
 
SEPTIMO: Que a través del Decreto No. 417 de Marzo 17 de 2020, se autorizó al 
Gobierno Nacional a acudir al procedimiento de contratación directa siguiendo los 
principios de transparencia y legalidad de tal forma que las entidades competentes de 
los sectores salud, prosperidad social, educación, defensa y todos aquellos sectores 
que requieran para prestar atención a la población afectada, adquieran el suministro 
de bienes, la prestación de servicios o la ejecución de obras en el inmediato futuro, 
con el objetivo de prevenir, contener y mitigar los efectos de la Pandemia del nuevo 
coronavirus COVID-19. 
 
OCTAVO: Que el Gobierno Nacional, expidió el Decreto 440 de Marzo 20 de 2020, 
por el cual se adoptan medidas de urgencia en materia de contratación estatal, con 
ocasión del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica derivada de la 
Pandemia COVID-19, en cuyo Artículo 7 se establece “Contratación de urgencia. 
Con ocasión de la declaratoria de estado de emergencia económica, social y 
ecológica, y en los términos del Artículo 42 de la Ley 80 de 1993, se entiende 
comprobado el hecho que da lugar a declarar la urgencia manifiesta por parte de las 
entidades estatales, para la contratación directa del suministro de bienes, la prestación 
de servicios o la ejecución de obras en el inmediato futuro, con el objetivo de prevenir, 
contener y mitigar los efectos de la Pandemia del coronavirus COVID-19, así como 
para realizar las labores necesarias para optimizar el flujo de los recursos al interior 
del sistema de salud. Las actuaciones adelantadas con fundamento en la urgencia 
manifiesta se regirán por la normatividad vigente”. 
 
NOVENO: Que atendiendo la situación Emergencia Sanitaria y el Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica en el que se encuentra el país, el Municipio 
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de El Playón, no cuenta con el plazo indispensable para adelantar los procedimientos 
de contratación ordinarios de escogencia de contratistas acorde a las modalidades de 
selección previstas en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, lo que impide dar 
respuesta oportuna y de manera urgente a las actividades de prevención, contención 
y mitigación y demás efectos de la pandemia generada por el COVID-19. 
 
DECIMO: Que respecto a la utilidad y pertinencia de la contratación directa por 
urgencia manifiesta para garantizar la continua prestación de servicios públicos, en 
Sentencia del 16 de Septiembre de 2013 expediente 30683. CP. Mauricio Fajardo 
Gómez, el Consejo de Estado estudió la utilización de la urgencia manifiesta como 
causal de contratación directa, manifestando que “La Ley 80 de 1993, Estatuto de 
Contratación de la Administración Pública, vigente para la época en que se celebró el 
negocio que ocupa la atención de la Sala, en sus artículo 42 y 43, reguló lo 
concerniente a los presupuestos que debían unirse para proceder a la declaratoria de 
urgencia manifiesta la forma en que debía adoptarse dicha decisión y el posterior 
control que sobre la misma recaía por parte del órgano competente”. 
 
DECIMO PRIMERO: Que en la sentencia en mención el Consejo de Estado se refirió 
a la procedencia de la urgencia manifiesta, señalando que “De las normas en 
referencia resulta viable concluir que la urgencia manifiesta tiene cabida cuando se 
requiere la prestación ininterrumpida de un servicio, el suministro de bienes o a la 
ejecución de obras (…) Su procedencia se justifica en la necesidad inmediata de 
continuar prestando el servicio, suministrando el bien o ejecutando la obra o conjurar 
las situaciones excepcionales que afectan al conglomerado social, lo que impide acudir 
al procedimiento de selección de licitación pública en tanto este medio de escogencia 
del contratista supone la disposición de un período más prolongado de tiempo que 
eventualmente pondría en riesgo el interés público que se pretende proteger con la 
declaratoria de urgencia manifiesta y la consecuencial celebración del correspondiente 
contrato”. 
 
DECIMO SEGUNDO: Que de acuerdo con la Sentencia del 27 de Abril de 2006, 
Consejo de Estado, Sección Tercera, Expediente No. 14275 (05229) con ponencia del 
Magistrado Ramiro Saavedra Becerra, si bien ab initio, se pensaría que la 
Administración no cuenta con mecanismos de respuesta rápida ante situaciones de 
inminente necesidad, las cuales no pueden esperar el estricto seguimiento d ellos 
procesos mencionados, sin embargo, como lo contempla el Artículo 42 de la Ley 80 
de 1993, en situaciones de “urgencia manifiesta” cuando la continuidad del servicio 
exige el suministro de bienes o la prestación de servicios o la ejecución de obras en el 
inmediato futuro; cuando se presenten situaciones relacionadas con los estados de 
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excepción; cuando se trate de conjurar situaciones excepcionales relacionadas 
con hechos de calamidad o constitutivos de fuerza mayor o desastre que demanden 
actuaciones inmediatas y, en general, cuando se trate de situaciones similares que 
imposibiliten acudir a los procedimientos públicos de selección, la administración si 
puede hacer uso de mecanismos de respuesta rápida ante situaciones de inminente 
necesidad. 
 
DECIMO TERCERO: Que teniendo en cuenta lo señalado por el Artículo 42 de la Ley 
80 de 1993, para la aplicación de esta causal de contratación directa, la Administración 
debe realizar un estudio de los hechos o circunstancias que se presentan, 
considerando, entre otros los siguientes elementos de análisis: continua prestación del 
servicio, el inmediato futuro o el concepto temporal para establecer la urgencia de la 
actuación, los estados de excepción o la calamidad, fuerza mayor o desastre, 
atendiendo la transitoriedad necesaria dad la premura de atender, mientras se hace 
uso del procedimiento ordinario de escogencia del contratista. 
 
DECIMO CUARTO: Que en tales circunstancias el ordenamiento jurídico autoriza al 
Representante Legal de la Entidad o su delegado para hacer la declaratoria de 
urgencia manifiesta, la cual puede ser de carácter preventiva. 
 
DECIMO QUINTO: Que el Artículo 42 de la Ley 80 de 1993, se refiere a la URGENCIA 
MANIFIESTA, al consagrar que la misma se presenta, entre otros caso “(…) cuando 
la continuidad del servicio exige el suministro de bienes o la prestación de servicios o 
la ejecución de obras en el inmediato futuro; cuando se trate de conjurar situaciones 
excepcionales relacionadas con hechos de calamidad o constitutivos de fuerza mayor 
o desastre que demanden actuaciones inmediatas y en general, cuando se trate de 
situaciones similares que imposibiliten acudir a los procedimientos de selección o 
públicos. La urgencia manifiesta se declarará mediante acto administrativo motivado. 
(…) Con el fin de atender las necesidades y los gastos propios de la urgencia 
manifiesta, se podrán hacer los traslados presupuestales internos que se requieran 
dentro del presupuesto del organismo o entidad estatal correspondiente.” 
 
DECIMO SEXTO: Que mediante Circular No. 06 del 19 de Marzo de 2020, el Señor 
Contralor General de la República, ha reconocido la figura de la Urgencia Manifiesta, 
como un mecanismo que ante el grave problema de salud pública que afecta al país, 
resulta útil para superar adecuadamente la emergencia. 
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DECRETA 

 
ARTICULO PRIMERO: DECLARAR LA URGENCIA MANIFIESTA en el Municipio de 
El Playón (Santander) para atender la situación del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica derivado de la Pandemia COVID-19, declarada mediante Decreto 
417 del 17 de Marzo de 2020. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior y dadas las circunstancias 
expuestas que demandan actuaciones inmediatas por parte de la Administración 
Municipal, celébrense los contratos necesarios que permitan atender y superar la 
emergencia derivada de la Pandemia COVID-19. 
 
ARTICULO TERCERO: Durante la vigencia de la urgencia manifiesta, se podrán hacer 
los traslados presupuestales que se requieran dentro del presupuesto de la Entidad, 
para garantizar el suministro de bienes, la prestación de servicios o la ejecución de las 
obras necesarias para superar la emergencia que se presenta. 
 
ARTICULO CUARTO: Remitir este Acto Administrativo, así como los contratos que se 
suscriban con ocasión de la presente Urgencia Manifiesta, a la Contraloría 
correspondiente, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 43 de la Ley 80 de 
1993. 
 
ARTICULO QUINTO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 

PUBLÍQUESE COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en El Playón (Santander), a los veinte (20) días del mes de Marzo de dos mil 
veinte (2020). 

 
 
 
 

WILMER ALEXANDER BARRIOS COTE 
Alcalde Municipal 

 
 

Proyectó Abg. GLORIA PATRICIA MARTINEZ ALVAREZ - FUNMACOR 

Revisó Abg. GLORIA PATRICIA MARTINEZ ALVAREZ - FUNMACOR 
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